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RESOLUCIÓN GERENCIAL N° 2018-MPH/GDT

Ayacucho, r

11 JUL 2018
VISTO:

El expediente administrativo N° 3518-2018, por cuyo
intermedio doña YANET SÁNCHEZ VERA, interpone recurso administrativo de
reconsideración contra la Carta N*22-2018-MPH-GDT/SGCUyL;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley ND 27972, concordante con el articulo 194^ de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N^ 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XVI del Titulo
IV sobre Descentralización;

Que, por los documento de Vistos doña Yanet Sánchez Vera,
sustenta su medio de impugnación en:

a) Mediante Acta de Constatación y/o Fiscalización 655, se le ha impuesto la
Notificación de Sanción, por haber demolido inmueble sin autorización

b) Al estar edificando su edificación ha acudido a la Municipalidad para pedir
diversos pedidos, por ello ha obtenido la Licencia de Edificación N° 242-2017-
MPH-GDT-SGCUyL emitida el 11 de agosto del 2017, igualmente con fecha 10 de
noviembre del 2017, se solicitó la autorización parta ocupar vía pública para
acumular materiales, la cual se autorizó mediante la Autorización N° 117-2017-
MPH-GDT/SGCUyL emitida el 13 de noviembre del 2017

c) Igualadamente como nuevo medio de prueba para los efectos de su
reconsideración, y frente a su necesidad de demolición de ciertas estructuras de
su propiedad, presenta la Resolución de Licencia de Demolición N° 019-2018-
MPH-GDT-SGCUyL de fecha 29 de enero del 2018

Que, conforme a esos actuados se tiene que se ha emitido el
Acta de Fiscalización y/o Constatación N° 00608 y la Notificación de Sanción N° 000655
ambos de fecha 12 de enero del 2018, en donde se sanciona a la persona de Yanett
Sánchez Vera, como propietaria del predio ubicado en el AA.HH 11 de Junio Mz A Lote
01, por demoler inmuebles sin autorización municipal así como se ha emitido la Carta N°
22-2018-MPH-GDT/SGCUyL (materia del presente recurso) en el cual se declara por
improcedente su petición por no contar con los requisitos establecidos en la Ley 27444;

Que, es principio del debido procedimiento
^administrativo que los administrados gocen de todos los derechos y garantías inherentes
jal debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus
/argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada

en derecho, lo que también evidencia que la administración puede corregir sus actos
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administrativos en razón de haberse presentado pruebas nuevas como el caso de la
Licencia de Demolición, N° 019-2018-MPH-GDT-SGCUyL de fecha 29 de enero del 2018,
con la cual se autoriza la demolición del pedio, situación que modifica lo expuesto en la
sanciones impuestas, por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 208 de la
Ley ISJ3 27444 concordante con el artículo 217 del D.S. N° 006-2017-JUS, procede atender
el presente petitorio;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones
resolutivas conferidas por el artículo 39 de la Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE el recurso de
reconsideración, presentado por doña YANET SÁNCHEZ VERA, en consecuencia sin valor
la Carta N° 22-2018-MPH-GDT/SGCUyL, así como el Acta de Fiscalización y/o Constatación
N° 00608 y la Notificación de Sanción N" 000655 ambos de fecha 12 de enero del 2018,
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE al interesado y a la Sub-
gerencia de Control Urbano y Licencias, con tas formalidades de Ley .

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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